
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional NI! 038 

callao, 27 de Octubre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el27 de octubre de 2021, con e l 
voto mayoritario de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferid .. por la Ley Org6ni," de 
Gobiernos Regionales - Ley N2 2786 y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTO: 

El Dictamen NO 050 - 2021- GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, de la Comisión de Administración 
Regional del Consejo RegIonal del GobIerno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de oonformldad al ArtIculo 191 de la Constitución Polltlca del Peni modificado por el ArtIculo Único de la Ley 
o ... r .. ", N.30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomla politica, económica y administrativa en los asuntos d. su 

,f~W;~¡;¡; competencia ( ... ) La estructura orgánica Mslca de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano 
g ~ ormatlvo y fiscalizador ( ... )"; concordante con el ArtIculo 2 de la Ley N2 27867, Ley Org6nlca de Gobiernos 
~ ~-- - .",., Reglon81es, estBblece que: "Los Goblerno~ Regionales emanan de 10 voluntad popular. Son personas jurldlcas de 
~4t.,ltt. p'/ derecho público, con Qutonomla polltlca, económica y administrativo en asuntos de su competencia, constituyendo, 
-~ paro su admlnlstracl6n económico y financie/o, un Pliego Presupuesta/"; 

Que, los Artlculos 7 Y 9 de la Constitución Polltlca del Perú, se establece que todos los ciudadanos tienen derecho a 
la protección de su salud, la del medio familiar y l. del. comunidad, y que el Estado determina la Polltlu Nacional 
de Salud~ correspondiendo al Poder Ejecutivo normar V supervisar su aplicaCión, siendo responsable de dlse~arla y 

"'1i conducirla en forma plural y descentralizadora par. facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud. 
~) Asimismo, en su Arttculo 449, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plelia vigencia de los 
. ~ derechos humanos; prote,er a l. poblaCión de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general 

;--~ que se fundamenta en la JusticIa y en el desarrollo Integral y equilibrado de la Nación; 

rfoc~ 
Que, el Artículo 13 de la Ley N2 27857 -ley Orgánica de Gobiernos RegIonales, establece que el Consejo Regional 
/tEs el 6rgano normativo y fiscalizador drl gobierno regional. Le correspondtm las funcIones y atribuciones que se 
establecen en la pres.nte Ley y aquellas que le sean del.gadas ( .. . )"; el inciso b) del Articulo 14 de la misma norma 
que prescribe que "El Consejo Regional se reúne en ses;ones ordinarias y extraordlnariasl de acuerdo a lo q lJe 
establece su Reglamento ( ... 1"; en el inciso a) del Articulo 1S de la acotada norma, se~al. que es atribución del 
Consejo Regional NAprobarl modificar o derogor fas normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
competencia y funciones del Gobierno Regional (oo. )" y ellndso a) del ArtIculo 37 que sefiala como atribucl6n del 
Consejo RegIonal la de dictar If(. ,, ) Acuerdos del Consejo Regional"'; concordante con el Ardculo 3 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional; 

Que, el Articulo 3S de la Ley N2 27857, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Las contrataciones 
y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales Se sujetan a la Ley de la materia, promoviendo la actividad 
empresarial reglonal lf

; 

Que, el Artículo 39 de la Ley N2 27857 - Ley Orgánica de Gobiernos RegIonales y sus modIficatorias, seRala que : 
d(. ~ } LM Acuerdos del Consejo Regional expreson la declsl6n d~ este órgano 50bre asuntos internos del Consejo 
Regional, de Inter~s público, cfudadano o Institucional o declara su voluntad de practicar un determinado octo o 
sujetane a una conducto o norma Institucional ( ... r; 
Que, mediante Oecreto Supremo N' 004 - 2019 - JUS, publicado el 2S de enero de 2019 en el Diario OfiCial "El 
Peruano·, se aprueba el Texto Único Ordenado de la ley N2 27444, Ley del ProcedimIento AdmInIstratIvo General; 

Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 27444, Ley del Proced imiento 
Administrativo General, sobre la "'Presunclón de la calidad de los Informes" y "'Petlcf6n de InformesH

, 
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rO$pectlvamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Articulo IV del mencionado cuerpo legal, se Hala que uno de los 
Principios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Principio d. presunción de veracidad." En la tramitación del 
procedimiento administrativo, se presume que los documentos V declaraciones formulados por los administrados 

en la fonma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite 
prueba en contrario/); 

Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8.1, del Artículo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF publicado el 13 de mano de 2019 
en el Diario Oficial NEI Peruano", disponen que: Nb) El Área UsuarIa, que es la dependencia cuyas necesidades 
pretenden ser atendidos con determinado contratación o, que dada su rsp~clalldad y funciones, canaliza Jos 
requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planl/lcaclón de las 
contrataciones, y realiza fa verificación técnica de los contrataciones efectuados o su reqfJerimiento, para su 
conformidad", y "e) El Órgano Encargado de Jos Contratac{ones, que es el órgano o unidad orgónica que reaUzo las 
activIdades relativas a la gestión del abastecimIento de la Entidad, InclUida la gestión administrativa de los 
contratos'; 

. ue, en el Inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que afeeten la defensa o seguridad nacIonal, situaciones que supongan el grave peligro 
de que ocurra alguno de los supuestos anterJores, o de una emergencla sanItaria declarada por e/ente rector del 
sIstema nacional dI! salud'; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 162 - 2021 - EF publicado el 26 de Junio de 2021 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N~ 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, el Articulo 100 del Reglamento de l. Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo N' 162 - 2021 - EF, dispone: 
NArtículo 100. Condiclon .. para el empleo de la ContratacIón Directa La Entidad puede contratar directamente con 
un proveodor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artIculo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 
contlnuaddn se Indican: (. .. ) b) Situación de Emergencia ( ... ) En dichas situaciones, la Entidad contrata de monero 
InmedIata los bIenes, servicios en general, consultorios u obras, estrictamente necesarios, tanto para prevenir f05 

efectos de! evento próximo a producirse, como para otender fos requerimientos generados como consecuencia 
directa del evento producido, sin sujetarse o Jos requisitos formoles de la presente norma. Como m6xlmo, dentro 
del plazo de veinte (20) dios hábiles Siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en . 1 caso de 
suministros o desde su Instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la modalidad de l1ave en 
mono, o del Inicio de la prestación del servicio, o del Inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las actuacIones preparatorIos, el informe o los informes que contienen el svstento 
t~cnlco legol de lo ContratacIón Dfrecta, lo reso/velón o oClJerdo que fa apruebo, osI como el con trato y sus 
requisitos que, a la fecha de la contratación, no hoyo sido elaborada, aprobada" suscrita, según correspondo; 
debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los Informes y la resolución o acuerdos antes 
mencionados. Para la regularIzacIón de la garantla, el pIOlO puede ampliarse por diez (lO) dIos adicionales. ( ... ). '; 

Que, en los Nume,.les 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modlficatorias, disponen que: ' 101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas 
es Indelegable, salvo en los supuestos Indicados en los literales e), g), J), k), 1) Y m) del numeral 27.l del artículo 27 
de la Ley", "'101.2. La resolIJd6n del Titular de Ja Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe lo 
Controtadón Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el Informe o Informes 
prevIos, que contengan la JustificacIón de la necesidad y procedencia de la Contratación Oineta' y "10l.3. Las 
resoJuciones o acuerdos mencionados en el numerol precedente y los Informes que los sustentan, salvo la causol 
prevista en el literal d) del num.ral 27.1 del articulo 27 eJe la Ley, se publican a través del SEACE dentro de los diez 
(10) dIos h6blfes siguientes a su emisión o adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de l. Ley N" 30225. Ley de Contrataciones del 
Estado, establece que: N( ... ) En el caso de bienes, la recepcIón es responsabilidad del drea de almac4n y la 
conformfdad es responsabilidad de quien se Indique en los documentos del procedimIento de selección"'; 
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Que, la Or,anlzaclón Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavirus (COVID-
19) como una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien países del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N9 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano"', y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nIvel nacional por 
el plazo d. noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVIO - 19, establece en su 
Articulo 1 lo siguiente: 'Declarator;o d. Emergencia Son/tario: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dios calendario, por la existencia del caVID - 19, conforme o los razones 
explJesto$ en Ja parte considerat:iva del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, 
mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que 
se requieren contratar para enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1,1 del pr~sente artículo, el 
mismo que incluye 01 Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de los Fuerzas Armadas y Palie/a Nacional del 
Perú'; y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma, prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y 
entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de esta disposición"; 

Que, en el marco de las transferencias aUlorizadas medianle Decreto de Urgencia N9 025 - 2020, publicado el 11 
de marzo de 2020 en el Olarlo Oficial "EI Peruano", se dictan medidas urgentes V excepcionales destinadas a 
reforzar el Slslema de Vlgllanefa y Respuesta Sanitaria frenle al COVIO -19 en el terrllorlo nacional, en el numeral 
6.4 de su Articulo 6 sobre Autorización para la adquisición V transferencia de bienes y servicios, establece: 
'Dispóngo .. que paro las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) 
del artIculo 27 del T~xto ÚnIco Ordenado de la Ley NI 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Ni 082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del Reglamento de lo Ley de Controtaclones del Estado, 
aprobado medIante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, lo regularización se efectúa en un plazo móxlmo de treinta (30) dios hábiles, cuyo Inicio Se computa de 
acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 'El 
PeruanoN

, y sus modlflcatorlas, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes V servicios 
requeñdos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Decreto Supremo N~ 008 - 2020 - SA. Decreto 
Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta 
medIdas de prevenelón V control del COVIO - 19, establece en su Artfculo 1 se aprueba: "Plan de Acclón
Vigilancia, contenci6n y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la relacIón de HBlenes o servicios 
requeridos para las actividades de la emergencia sanitarIa COVID 19". yen su Artículo 2 se Identifica las "Entídadtts 
Int.,.ln;.nt" y Plan de Accl6n: Corresponde 01 Ministerio de Salud, 01 Instituto Nacional de Salud y al Seguro 
Socio/ de Salud - Es Salud, real/zar los acciones Inmediatas desarrolladas en el 'Plan de ACCión-Vigilancia, 
contención y atencl6n de casos del nllevo COVID - 19 en el PerúN aprobado en el artIculo 1 del presente Decreto 
Supremo. en el marco de lo dIspuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo NI 1156, que dicta medidos 
destinados a garontlrar el seNlero publico de salud en los casos que exIsta un n'esgo elevado o daño a la salud y la 
vida de las poblaclones~ aprobado por el Decreto Supremo N! 007 - 2014 _SAN; 

Que, a través del Decreto de Urgencia NO 026 - 2020, publicadO el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la Propagación del Coronavlrus 
(COVID -19) en el territorio nacional, establece el Objeto en su Articulo 1 'El pres .. te Docreto de Urgencia tI.o. 
por objeto aprobar medidas adicionales extraordinarias que permItan adoptar las acclon •• prev.ntlvas y d. 
respuesto poro r.duclr el riesgo de propogacián y el Impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus del 
COVID -19, en ~J te"itorio nacional, asl como coadyuvar a disminuir la afectación Q la .conomla peruana por eJ 
alto riesgo de propagaCión del mencionado vIrus a nivel noclono/"; 

Que, con Decreto Supremo N2 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario OfiCial "El 
Peruano .... V sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Naclonal por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVIO - 19, señala en su Articulo 1 
'o.daraddn de Estado d. Emergencia Nacional: Oedórese.1 Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 
quince (15) dIos calendarlol y dispóngase el aIslamIento socIal obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de lo Nación a consecuencia del brote del COVIO -19'; 

Que, a través del Decreto de Urgencia NO 065 - 2020 publicado el 04 de Junio de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano". se: dicta Medidas Complementarles para los Gobiernos Regionales en el marco de la ate ncIón de la 
Emer,encla Sanitaria por los efectos del Coronavlrus (COVID - 19); 
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Que, por Decreto de Urgencia N' 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se 
dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal Bajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del 

Estado de Emergencia Nacional por el COVIO -19; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial " El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la ley N2 30225, ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 344- 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, mediante Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto Único 
Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, y sus 
modlflcatorlos con Ordenanza Regional N' 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Orden.nza Region.1 N2 
000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, mediante Informe N2 023 - 2021 - OAAH - HNOAe - e de fecha 22 de enoro de 2021, el Jefe del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAe, solicita al Director Ejecutivo de l. Oficina 
Ejecutiva de Administración, con carácter de urgente, se sirva Autoriza el Requerimiento de dos mil cuatrocientos 
(2,400) unidades de Traje de Seguridad Talla "M", necesarios para cubrir la atención d. los Pacientes en las Áreas 
Criticas, Hospitalización y Emergencia, ante la Segunda 01. de eovlo - 19, por lo que adjunta 1 .. respectivas 
Especificaciones Técnicas, al encontrarse actualmente desabastecido el Almacén Central; 

Que, mediante Informe N' 024 - 2021 - OAAH - HNoAC - C de fecha 22 de enero de 2021, el Jefe del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNOAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Adm inistración, con carácter de urgente, se sirva Autoriza el Requerimiento de dos mil cuatrocientos 
(2,400) unidades de Traje de Seguridad Talla "lIt , necesarios para cubrir la atención de los Pacientes en las Áreas 

Críticas, HospItalización V Emergencia, ante la Segunda Ola de COVID - 19, por lo que adjunta las respectivas 
Especificaciones Técnicas, al encontrarse actualmente desabastecido el Almacén Central; 

Que, mediante Informe N2 025 - 2021 - oAAH - HNOAC - C de fecha 22 de enero de 2021, el Jefe del 
Departamento de Atención Ambulatoria V Hospitalización del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, con carácter de urgente, se sirva Autoriza el Requerimiento de dos mil cuatrocientos 
(2,400) unidades de Traje de Seguridad Talla HXl", necesarios para cubrir la atención de los Pacientes en las Áreas 

Criticas, Hospitalización V Emergencia, ante la Segunda Ola de COVID - 19, por lo que adjunta las respectivas 
Especificaciones Técnicas, al encontrarse actualmente desabastecido el Almacén Central; 

Que, con Acta N! 52 - DG - 2020 de fecha 10 de febrero de 2021, del HNoAC, Acta de Reunión, se evaluó 
Mamelucos y Mandiles de las Tallas "M, l , XL", pero todas fueron rechazadas por no cumplir con las 
EspeCificaciones Técnicas requeridas; 

Que, con Acta N2 53 - DG - 2021 de fecha 12 de febrero de 2021, del HNoAC, Acta de Reunión Extraordinaria, se 
evaluó entre uno de los puntos, Trajes de Seguridad Mamelucos de las Tallas NM, L Y Xl u ¡ del Proveedor Le 
CONSULTING CORP S.A.c., observándose que si cumple con las Especificaciones Técnicas requeridas, de las Tallas l 
y Xl; 

Que, con Informe Na 04 - 2021-IDM - PS - GRC - HNoAC - Ol- UP de fecha 16 de febrero de 2021, el Jefe (e) de 
Unidad de Programación de la Oficina de logistlca del HNDAC, en atención al Informe NI 023 - 2021 - DAAH -
HNDAC - C, Informe N' 024 - 2021- OAAH - HNOAC - C e Informe N' 025 - 2021 - OAAH - HNDAC - C, Informa 
los resultados de la Indagaci6n de mercado y la determinación del valor estimado, que mediante la evaluación de 

las Especificaciones Técnicas y la presente Indagación de mercado, concluve que, el Objeto de la Contratación es la 

AdqUisición Equipo de Protección del Personal (EPP) Traje de Segurid.d O Mameluco talla l, Xl, con un valor 
estimado de SI 115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles); 

Que, mediante Informe Ng 248 - 2021- HNDAC - Oll OEA de fecha 16 de febrero de 2021, elJefe de la Oficina de 
logística del HNOAC, en atención al Informe N! 024 - 2021- oAAH - HNDAC - e e Informe N2 025 - 2021- OAAH 
- HNDAe - e, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, que se sirva otorgar la 
Certificación Presupuestal eon CMN Ni 001382, para efectuar la AdqUisiCión de Trajes de Seguridad ta lla l, Xl, 
IEPPj, p.ra el Hospital Nacional Daniel Aleldes Carrlón, por el importe de 5/115,149.12; 
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QUI, con Memorando NO 151- 2021- HNDAC / OEPE de fecha 19 de febrero de 2021, el Director Ejecutivo del. 
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del HNDAC, emite la aprobación de la Certi ficación de Crédito 
Presupuestarlo Nota NO 0000000058, según el sigUiente detalle: 

NI INFORME NI : ~ " ..... , .' , CONOEPTO ClCP NI RB. EG MONTO 
248-2021- ADQUISIOÓN DE TRAJES DE 

1 HNDAC-OL/ SEGURIDAD TALLA M, L, XL 58 DyT 2.3.18.21 115,149.12 
OEA (TIpo de Selección : Llc llaclón Pública) 

TOTALS¡ 115,149.12 

Que, mediante Carta N2 0128 - 2021- OL - HNDAC - C de fecha 24 de febrero de 2021, la Jefe de la Oficina de 
Loeístlca del HNDAC, notlflca la Buena Pro - Contratación Directa N' 04 - 2021- HNDAC "Adquisición de EqUipos 
de Protección (EPP) Traje de Seguridad o Mameluco en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19" / (tem 
Único, a la Empresa LC CONSULTING CORP S.A.C. con R.U.C, N' 20606130199, Y que en cumplim iento con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo NO 008 - 2021 - PCM que prorroga la emergencia .anltarla desde el 01 de 
febrero de 2021, deberá proveer el bien ofertado bajo las condiciones y plazos establecidos en las espeCificaciones 
téenlc:as; 

Que, con correo electrónico de fecha 24 de febrero de 2021, el Analista de la Oficina de Logística del HNDAC, 
notlflca la Buena Pro - Contratación Directa NO 04 - 2021- HNDAC "AdquiSición de Equipamiento de Protección 
(EPP) Trajes de Seguridad o Mamelucos en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19 para el HNDAC", a 
la Empresa LC CONSULTING CORP S.A.C., adjuntando la Carta N2 0128 - 2021 - OL- HNDAC - C. Asimismo, la 
Empresa LC CONSULTING CORP S.A.C., responde mediante correo electrónico de fecha 25 de febrero de 2021 que 
aceptan la Buena Pro; 

Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EGOl - 1040 de fecha 25 de febrero de 2021, la Empresa LC 
CONSULTING CORP S.A.C., In,resó al Almacén Central de la Oficina de Logística del Hospital Nacional Daniel Altldes 
Corrlón del Callao, 2400 unídades de Mameluco Descartable Talla L Stell Guard XL LT. FC12020111S y 2400 
unidades de Mameluco Descartable Talla XL Stell Guard XL LT. FCL20201115, el25 de febrero de 2021; 

Que, mediante Acta de Entrega Conformidad, de fecha 25 de enero de 2021. se deja constancia que Empresa le 
CONSULTING CORP S.A.C. con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EGOI-1040, ha entregado material en el 
Almacén Central del HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del Callao, sesún se detalla a continuación: 

CANTIDAD DESCIIIPCJON MARCA TALLA PROCEDENCIA LOTE 

2400 
MAMElUCO DESCARTABLE 

STEELGUARD L CHINA FCL20201115 
DE PROTECCiÓN 

2400 
MAMELUCO DESCARTABLE 

STEELGUARD XL CHINA FCL20201115 
DE PROTECCION 

Que, la Empresa LC CONSULTING CORP S.A.C., emitió la Garantía del Producto, de fecha 2S de febrero de 2021, 
según Guía de Remisión Electrónico - Remitente EGOl - 1040, • favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón, 
por la cual declara que los productos que se detallan a continuación, son nuevos y que cumplen con los términos 
requeridos en las especlftcaclones técnicas, por Jo que otorga la garantla por 12 meses a contar a partir de la 
entrega de los productos: 

ITEM UM ¡·CANTIOAD ~-' 
. DETALLE 

2400.00 
MAMELUCO DESCARTABLE DE PROTECCiÓN STEElGUARD TALLA L LT. 

1 UNIDAD 
FCL20201115 
MAMELUCO DESCARTABLE DE PROTECCiÓN STEELGUARD TALLA XL LT. 

2 UNIDAD 2400.00 
FCL20201115 

Que, la Empresa LC CONSULTING CORP S.A.C., emit ió la Factura Electrónica N2 E001- 688 de fecha de emisión 25 
de febrero de 2021, a nombre del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión, por la adquisición de 2400 unidades de 
Mameluco Dese.rtoble Tall. L Stell Guard y 2400 unldade. de Mameluco Descartable Talla XL 5tell Gua rd, por un 
monto total de 5/ 115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles), según Guía de 
Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 1040; 
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Que, a través de Carta SIN de fecha 04 de marzo de 2021, la Gerente General de la Empresa lC CONSULTING CORP 
S.A. C., solicita a la Oficina de logrstlc> del HNOAC, que genere la Orden de Compra. al haber sido ganador de la 
Buena Pro, según Carta N9 0128 - 2021- Ol - HNDAC- C d. fecha 24 de febrero de 2021; 

Que. med iante Formato NR 30 de Conformidad Blene, o Suministro de Bíenes de feeha 08 de marzo de 2021, el 
Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, da conformidad de la prestación de 

suministro de bienes enlregados por la Empresa LC CONSUlTING CORP S.A.C .. de Mameluco Desearlable talla " l " y 
"XL", por un monto total de 5/115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles); 

Que, l. Oficina de loerstiea del Hospital Nacional Daniel Alcídes Carrlón del Callao, ceneró la Orden de Compra -
Gul. de Internamiento N2 DOoo149 de fecha OS de marzo de 2021, con N2 Exp. SIAF 1252, a favor de la Empresa LC 
CONSULTING CORP S.A.C; 

Que, por Memorando N' 425 - 2021 - Ol - OEA 1 HNDAC - C de fecha 05 de marzo de 2021, la Jefe de la Oficina 
de Logística del HNDAC, solicita al Jef" del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización, remita los 
Informes Técnicos Complementarios para sustentar las Contrataciones DIrectas por Emergencia en vla de 
regularización solicitadas por su jefatura; 

Que, mediante Memo N9 055 - 2021- OAAH - HN .DAC.C de fecha 09 de marzo de 2021, el Jefe del Departamento 
de Atención Ambulotorla V Hospltallzaelón del HNDAC, emite Informe Técnico Complementario para sustentar las 
Contratadones DIrectas por Emergencia en via de regularización, concluyendo lo siguiente: 

H 2.1. En base a Jo analizado, en el marco de la pandemia COVID - 19 que osola nuestro país y teniendo en 
cu.nta qu. es el Gobierno Regional del Callao con la Resolución Ejecutiva Regional N! 075 - 2020 d. 
fecha 07 de abril de 2020; ha designo do para Jo ot~nclón prioritario de J05 pac¡~nt:~s enfermos por la 
pana.mla COVIO -19 en la Región Callao al Hospital Dan iel Alcides Carrlón, es necesaria la contratación 
paro la adquisición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) Respiradores N 95, Camas camillas 
mulrlpropós;t:osl mandiles y mamelucos descartables que proporcione como mínimo lo mismo 
protecciónl para el uso por parte de los trabajadores de la solud que atienden a los pacientes enfermos 
con lo pondemia COVIO -19. 

2.2. La contratación para la adquisición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) Respiradores N 95, 
camas camillas, mandiles y mame/uros descaftabJes que proporr:Jon~ como mlnimo ta misma protección, 
para el uso por parte de los trabajadores de fa salud que atienden a los pacientes enfermos con la 
pand.mla COVID -19, se encuentra en conformidaa con lo sellalado en .1 num.ral19 de la 'Gula de 
Orientación Contratación Directa bajo Situación de Emergencia' elaborada por el Organismo Supervisor 
de las Contrataciones - OSCE. · 

Que, por Informe N! 452 - 2021- Ol - OEA - HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021, l. Jefe de l. Oficina de 
Logística del HNDAC, ,oliclta al Director Ejecutivo de la Oflelna Ejecutiva de Administración, la Modificación del 
Pian Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Daniel Aleldes Carrión del Callao, para la inclusión de tres (03) 
procedimientos; 

Que, con Informe NO 073 - 2021- HNDAC - OAJ de fecha 16 de marzo de 2021, el Jefe de l. Oflclna de Asesoría 
Jurídica del HNDAC, Informa al Director General, que considero viable modificar el Plan Anual de Contrataciones 
del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrtón V.3 correspondiente al año fiscal 2021, debiéndose Incluir el 
procedimiento de selección "Adqulsidón de Cema Camilla Multipropósito en el Marco de la Emergencia COVID -
19", la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) traje de seguridad o mameluco en el Marco de la Situación de 
Emergencia COVID -19" V la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) Mandiles Descartables en el Marco de la 
Situación de Emergencia COVIO - 19"1 tal como se detalla en el Anexo NI! 01 del Informe N§ 452 - 2021- Ol - OEA 

-HNDAC-C; 

Que, mediante Resolución Dlrectoral N2 043 - 2021 - HNDAC - DG d. fecha 16 de marzo de 2021, se resuelve: 
n( ... ) MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dani.1 Alcid .. Carrión del Callao para el 
Ejerddo Fisco/2021 (Versión 03); d.biendo incluir los siguientes procedlm/~ntos d~ selección: Contratación Directo 
paro la 'Adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto en el Marco de la Emergencia COVIO -19", la Contratación 
Directo para la "Adquisición de Equipo d. Protección (EPP) traje de seguridad o mameluco en el marco de la 
sItuación de ~mflrg_ncla COVID -19# y la "AdqIJ;slción de EquIpo de Protección (EPP) Mandiles descartabJes en el 
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marco de lo situación de emergencia CaVID - 19", detallado en el Anexo N! 01, que forma porte Integrante de lo 
presente resolucIón l ... )""; 

Que, por Memorando N' 410 - 2021- Ol - aEA / HNOAC - C de fecha 16 de mano de 2021, el Jefe de la Oficina 
de loglstlca del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón del Callao, solicita al Coordinador del Equipo d. Almacén 
Informar sobre las Órdenes de Compra Ni 0000011- N' 0000149 - N2 0000161 V N' 0000168, correspondientes a 
la Conlrataclones Directas del 2021; 

Que, con Informe Ni 96 - 2021- EAC - Ol - HNOAC de fecha 17 de marzo de 2021, el Coordinador del Equipo d. 
Almacén de la Oficina de loglstlc. del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón del Callao, Informa sobre las 
Órdenes de Compra Ni 0000011- N. 0000149 - NI 0000161 Y N. 0000168, correspondientes a la Contrataciones 
Directas del 2021; Indicando que las especificaciones técnicas se encuentran en los expedientes originales de las 
órdenes de compra, en atención al Memorando N' 410 - 2021- Ol - OEA / HNOAC - C; 

Que, por Informe N2 495 - 2021 - Ol - OEA / HNOAC - C de fecha 18 de marzo de 2021, el Jefe de la Oficina de 
loglstlca del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la Aproboclón del 
Expediente de Contratación del Procedimiento de Selección por Contratación Directa para "Adquisición 
Mamelucos Oescartables en el Marco dela Situación de Emergencia COVIO -19"; 

Que, con Formato Ni 02 Solicitud y Aprobación de Expediente de Contratación, Numerall, Número 004 - 2021-
GRC / fiNDAC / Ol de fecha lB de marzo de 2021, el Olrector Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración en 
base a lo dispuesto en el numeral 6.4. del Art. 62 del Reglamento d. la ley Ni 30225, ley d. Contrataciones del 
Estado, aprueba el Expediente, "Adquisición de Protección Personal (EPP) Trajes de Segurlded o Mamelucos en el 
marco de la situación de emergencia COVID - 19" por el monto de S/ 115,149.12 (Ciento Quince M iI Ciento 
Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles). considerando que la información consignada en la solicitud se ajusta a las 
disposiciones de la ley de Contrataciones del Estado V su Reglamento; 

Que, mediante Informe ncnlco N' 029 - 2021 - Ol - HNDAC - C de fecha 22 de marzo de 2021, el Jefe de l. 
Oftclna de logfstlca del HNDAC, emite Informe Técnico. concluvendo que es necesario realizar la regularización de 
la Contratación Directa bajo causal de situación de emergencia dertvad. de acontecimientos catastróficos, 
denominado "ADQUISIOÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL (EPP) TRAJES DE SEGURIDAD O MAMELUCO", 
por el monto tot.1 de 5/ 115,149.12 (Ciento Quln«, Mil Ciento Cuanenta y Nueve con 12/100 Soles), cuya 
prestación fue re.llzad. por la Empresa lC CONSULTING CORP S,A,C., Identificada con R.U.C. N' 20606130199, 
dicha contratación está enmarcada en el Decreto Supremo Ni 044 - 2020 - PCM y Decreto Supremo N' 031 -
2020 - SA, la misma que de no ejecutarse pondrlan en greve peligro le salud del personal del Hospital Nacional 
Daniel Alcldes Carrlón, V conforme al Decreto de Urgencia Ni 025 - 2020 su regularización es dentro del plazo 
máximo de 30 dias hábiles. Asimismo, recomienda que, la Oficina de Asesorla legal emite el Informe legal V el 
Titular de la Entidad la Resolución que aprueba la Contratacl6n Directa bajo causal dI!! situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos antes Indicada; 

Que, con Informe Tocnico NI 46 - 2021- Ol - HNDAC - C de fecha 28 de abril de 2021, el Jefe de la Oflclna de 
loglstica del HNDAC, emite Informe Técnico, concluyendo que es necesario realizar la regularización de la 
Contratación Directa bajo causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, 
denominado "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL - TRAJES DE SEGURIDAD O MAMELUCO", por 
el monto total de S/ 115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta V Nueve con 12/100 Soles), cuya prestación 
fue realizada por la Empresa lC CONSULTING CORP S.A.C., identifico da con R.U.C. N' 20606130199, dicha 
contratación esU enmarcada en el Decreto Supremo N' 044 - 2020 - PCM y Decreto Supremo N' 031- 2020 - SA, 
l. misma que de no ejecutarse pondrlan en grave peligro la salud del personal del Hospital Nacional Daniel Alcldes 
earrión, y conforme al Dl!creto de Urgencia Ni 025 - 2020 su regularización es dentro del plazo máxImo de 30 días 

hábfll!s. Asimismo recomienda que, se remita el presente Informe con sus anexos a la Oficina de Asesorfa Jurfdlca, 
a fin que elabore su respectivo Informe Legal sobre hechos suscitados, acto seguido se apruebe la Contratación 
Directa NI 004 - 2021 - HNOAC "ADQUISIOÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL - TRAJES DE SEGURIDAD 
O MAMELUCO ANTE El BROTE DE LA SEGUNDA OLA COVID - 19", de acuerdo al siguiente detalle: Empresa lC 
CONSULTING CORP S.A. C., Identificada con R.U.C. N' 20606130199, Y un .alor estimo do de S/ 115,149.12 (Ciento 
Quince Mil Ciento Cuarenta V Nueve con 12/100 Soles); 

Que, con Memorando N' 188 - 2021- HNDAC - OAl de fecha 15 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina d. Asesoria 
Jurldlca del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, sobre las 
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observaciones de los expedlent .. de Contrataciones Directas remit idas con el Informe N2 S70 - 2021- HNDAC
Ol/OEA; 

Que, a través del Memorendo N' 213 - 2020 - HNDAC - OAJ de fecha 21 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, que se 
tomó conocimiento del Informe N2 839 - 2021 - HNDAC - Ol I OEA, por lo que solicita ordene a quien 
corresponda, subsane las observaciones presentadas mediante Memorando N2 188 - 2021- HNOAC - OAJ¡ 

Que, mediante Informe N2 991- 2021- HNDAC - OL / OEA de fecha 30 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Logística del HNOAC, se dirige al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, en atención al 

Memorando N' 213 - 2020 - HNDAC - OAJ, Y posterior a la subsanación del Informe, remite los expedientes de 
Contrataciones Directas, los mismos que se encuentran con la documentación pertinente y establecida en el SEACE 
para la aprobaCión por parte del Gobierno Regional del Callao; 

Que, con Memorando N9 243 - 2021 - OAJ - HNDAC de fecha 07 de mayo de 2021, el Jefe de la Oflclna de 
Asesorla Jurfdlca del HNOAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, que en 
atención al Informe N9 991 - 2021 - HNOAC - Ol I OEA, se observa que no se ha realizado la subsanación y 
precisiones que se solicitó mediante Memorando N2 188 - 2021- HNOAC -OAJ; 

Que, con Informe Técnico N2 54 - 2021- Ol - OEA I HNDAC - C de fecha 01 de junio de 2021, el Jefe de la Oflclna 
de logística del HNDAC, emite Informe Técnic:D, en atención a las observaciones formuladas mediante M~morando 
N2 188 - 2021- HNDAC - OAJ, vierte las siguientes conclusiones: 

• 4.1. De las Observaciones formuladas por la Oficina de Asesoria Jurldica, Se tiene que cada una de ellas ha 
sido desarrollada en el presente ;nforme. acompañada de los documentos que lo sustentan y obran en el 
expediente de contratación directa. por lo que no se deberfo poner mayor difIcultad y proseguir con la 

regularización correspondiente, a trav's de acto "solutivo que determine la aprobación del expediente 
de contratación por parte del titular de la entidad, conforme lo precisa la ley. 

4.2. Del Oficio N' 0000244 - 2020 - OSeE - DTN, de la Dirección Técnico Normativa deIOSCE, concluye que: 
"El TItular de la Entidad pueda aRrollar la regylqrizaclón de la contratación directa por situación de 
emergencia una vez vencIdo el plazo. aún si el plazo de 30 dIos hubles. transcuffldo. d€'bl€'ndD IQ 

entIdad cumollr Igual con la regularlzoclón. sin perjuicio del deslinde de responsqbi/¡dades por 
incumplimiento de reqlizar dicha regularización legal. maxime aún 51 el proveedor realizo la entrega del 
bien V/o servicio. 

4.3. El órgano encargado de las contrataciones comunico de las acciones adoptadas para la regularIzación 
del expediente de contratación NI 004 - 2021 - HNDAC, habIendo cumplldD con las actuaciones 
preparatorias establecidas por la Ley de Contratadones y su reglamento para ser elevado al GOREc, 
para su aprobación y posterior registro al SEAeE, conforme se aprecia del expediente y de la aclaración 
de las observaciones formuladas por la Oficina de Asesorla Jurídico.' 

Qu~, a través del Informe N' 203 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 14 de Junio de 2021, la Oficina de Asesorla 
Jurldica del HNDAC, concluye que considera que resu~a viable l. Contratación Directa N2 004 - 2021 - HNDAC 
para la '"AdqUisición de Equipo de Protección (EPP), Traje de Seguridad o Mameluco en el Marco de la Situación de 
Emergencia COVID - 19", por el monto de 5/115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 
Solesl, en virtud allnfonm~ Técnico N' 54 - 2021- Ol - OEA / HNDAC - C de fecha 01 de Junio de 2021, .Iaborado 
por la Oficina de logrstlcaJ por situación de Emergencia, Acontecimiento Catastrófico, se encuentra en el marco de 
lo establecido en el Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N2 344-
2018 - EF Y modlflcado por Decreto Supremo N' 377 - 2019 - EF, el Decreto de Urgencia NI 025 - 2020 Y el 
Comunicado N2 011 - 2020 d~1 05CE de fecha 26 de abril de 2020 em~ldo por el Organismo Supervisor de I.s 
Contrataciones del Estado; 

Que, por Oficio N2 166S - 2021- OG - OAJ - HN.DAC.C de fecha 16 de Junio de 20211H.R, N' SGR - 0099841, el 
Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón del Callao, remite al Gobernador Regional • • 1 Informe 
N2 203 - 2021- HNOAC - OAJ, con l. finalidad de solicltor la aprobaCión del Proceso de Selección por Contratación 
Directa N2 004 - 2021 - HNDAC para la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) Traje de Seguridad o 
Mameluco en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19", mediante Acuerdo de Consejo Regional del 
Callao, por situación de Emergencia. por la Causal de Acontecimiento Catastrófico, en el marco del Reglamento de 
la l ey de Contrataciones del Estado, lIprobado mediante Decreto Supremo N!i! 344 - 2018 - EF Y mod ificado por 
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Decreto Supremo Ni 377 - 2019 - EF, el Decreto de Urgencia Ni 02S - 2020 Y el Comunicado Ni 011 - 2020 del 
OSCE de fecha 26 de abril de 2020 emitido por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; 

Que, a través del Informe Ni 744 - 2021- GRC 1 GAJ de fecha 05 de julio de 2021, el Gerente de Asesoría Juridica 
del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, señalando que, por lo antes expuesto y contando con 
Informe Técnico N' 46 - 2021 - Ol- HNDAC - e de fecha 28 de abril de 2021 y el Informe Técnico N' 54 - 2021 -
Ol - OEA / HNDAC - C de fecha 01 de Jun io de 2021, emitidos por la Oficina de logistlca del Hospita l Nacional 
O.nlel Alddes Carrl6n y el Inlonme N' 203 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 14 de )un lo dI! 2021, emitido por la 
Oficina de Asesorla Jurídica del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, este Despacho es de opinión que: resulta 
procedente l. CONTRATACiÓN DIRECTA NI 004 - 2021 - HNDAC PARA LA "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE 
PROTECCiÓN (EPPJ TRAJE DE SEGURIDAD O MAMELUCO EN EL MARCO DE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
COVID - 19" por la suma de 5/115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles) en vla 
regularizacl6n, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, 
de conformidad el literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de l. Ley N' 30225, ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, en concordonclo con el 
acápite b.4) del literal b), del ArtIculo 100 del Reglamento de ley de Contratadones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para que de 
acuerdo a sus facultades conferidas en el literal s, del Articulo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del Artículo 101 del Reglamento de Ley de Contratac/ones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo NS! 344 - 2018 - EF, se proceda, de asl consIderarlo, con Ii' aprobaclón 
correspondiente de la Contratación Directa seRalada""; 

Que, por Dictamen N' 060 - 2021 - GRC 1 CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Reslonal del Callao, recomienda al Consejo Reclonal, 

"#~REGIO oprobar la Contratacl6n Directa N' 004 - 2021 - HNDAC, para la "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTeCCiÓN f 'l--' (EPP) TRAJE DE SEGURIDAD O MAMELUCO EN EL MARCO DE LA SITUACiÓN DE EMERGENCIA COVID -19", por l. 
•••• • ••••• ~ Suma de 5/ 115,149.12 (Crento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100501 •• ) en vla de regularlzacl6n, 

\: 8- sP. bajo la causal de emergencia sanltari~ declarada por el ~nte rector del Sistema Nacional de Salud, de conformidad 
QE\.><>" al literal b). del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Unlco Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones 

del Estado, aprobado mediante Docreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acá pite b.4) del 
literal b), del Articulo 100 del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 344 - 2018 - EF Y modificatorias, debléndos. remitir los actuados al Consejo Regional para que de 
ocuerdo a sus facultades conferidas en el literal s, del Artículo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF Y modificatorias, solicitad. por el Hospital NaCional 
Oanl.1 Alcld.s Carrlón del Callao de la DIRESA CALLAO, por lo. fundamentos e)(puestos en la parte conslderatlva 
del presente; 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la autoridad t'cnlca 
en materia de formulación e Implementación de la Politlca Nacional y del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Dosastr.s PLANAGERO 2014 - 2021, aprobado por Decreto Supremo Ni 034 - 2014 - PCM, concordado 
con el Glosarlo de Términos del CompendiO Estadlstlco 2018 INOECI, se concibe como desastres naturales a 
aquellos de origen hldrol6glco, meteorológiCO, geofíSiCO y biológico, incluyéndose en esta última categorla a las 
pestes, epidemias e infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la Información contenida en los documentos de la materia y en 
concordancia con los Principios de Lecalldad, de Buena Fe Procedimental, Presunción de Veracidad y Principio de 
Controles Posteriores, previstos y sancionados en el Articulo IV del Título Preliminar del Decreto Supremo NO 004-
2019 - JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, de conformidad por lo dispuesto en la ley Ni 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatoril$ y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la ley Ni 27867 - ley Orgoinlca de Gobiernos 
Regionales, sus modificatorIas y el Reglamento Intemo del Consejo Regional; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el Articulo 15 
de la Ley NO 27867, ley Orgánica de Gobiernos Reglonoles, en virtud de los conslderandos establec idos, por 
mayorra: 
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SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen N. 060 - 2021- GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en consecuencia, aprobar la 
Contratación Directa NO 004 - 2021 - HNDAC, para la "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN IEPP) 
TRAJE DE SEGURIDAD O MAMELUCO EN EL MARCO DE LA SITUACiÓN DE EMERGENCIA COVID - 19", por la 
Suma de 5/ 115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve <on 12/100 Sol •• ) en via de 
regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de 
Salud, de conformidad al literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N9 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N. 082 - 2019 - EF, en 
concordancia con el acáplte b.4) del literal b), del Articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF V modlflcatorlas, debiéndose remitir los 
actuados al Consejo Regional para que d. acuerdo a sus facultades conferidas en el literal s, del Articulo 15 de 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 del 
Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF V 
modificatorias, solicitada por el Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón del Callao de la DIRESA CALLAO, por 
los fundamentos expuestos en la parte consideratlva del presente. 

2. Que, habiéndose excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa de la materia, se encarga 
ti la Gerencia Generel Regional , disponga que la Secretaria Técnica de las Autorldadu de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón del 
Callao de la DIRESA CALLAO, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la 
tramitación del presente e)(pedlente, debiendo Informar al Consejo Regional $Obre lo actuado. 

3. Prer::isar que, en virtud del prinCipio de Buena Fe y Presunción de Veracidad que rigen las Contrataciones del 
Estado, la Comisión de Administración Regional, recomienda que el Consejo Regiona l debe asum ir que los 

estamentos competentes de esta Entidad Pública le proporcionan Informadón que se ajusta a la rea lidad V que 

es correcta, debiendo proceder conforme a ella. SIn: embargo, se prescribe que dicha información, es de 

naturaleza jurls tantum por tratarse de una presunción que admite prueba en contrario Y, por tanto, podrá ser 
objeto de fiscalización y control posterior por los órganos y organismos correspondienle:», todlil vez que el 

Consejo Regional aprueba la contratación directa en vía de regulación, mas no da validez ni avala el 

procedimiento de adquIsicIón (Actos preparatorlos y Ejecución Contractual), 

4. Encargar a la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión del Callao de la DIRESA CALLAO, 
para que a través de la Oficina de Logfstlca realice las acciones pertinentes contenidas en la Contratación 

Directa, para el registro y publlcacl6n en el Portal del SEACE y demás procedimientos conforme a Ley, bajo 

responsabil idad. 

S. Encargar a la Gerencia General Regiona l, disponga las acciones de control y seguimiento, a efectos que las 

contrataciones directas por emergencia sean de conformidad a la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento. 

6. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectur. y aprobación del Acta . 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

.a. GOBIERNO REGIONAl OEL CAll.AO 

~~~-<~~'-~~~ 

SCAR JAVIER ZEGARRA G 
CRETARIO OEl C~ REGIO ..... 

~ GOBIERNO RE ONAL OEL CAlLAO 

c:''':'''~''~''~UO~US~~T~O~~~~~~~'~ 
CONSEJERO DaEGADO 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 060 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 08 de septiembre de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N° 023 - 2021 - DAAH - HNDAC - C, el Informe N° 024 - 2021 - DAAH - HNDAC 
- C y el Informe N° 025 - 2021 - DAAH - HNDAC - C, documentos de fecha 22 de enero de 
2021, del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, el Informe N° 
04 - 2021 - 10M - PS - GRC - HNDAC - Ol - UP de fecha 16 de febrero de 2021, de la 
Unidad de Programación de la OfIcina de logfstica del HNDAC, el Informe N° 248 - 2021 -
HNDAC - Ol I OEA de fecha 16 de febrero de 2021 , de la Oficina de Loglstica del HNDAC, el 
Memorando N° 151 - 2021 - HNDAC I OEPE de fecha 19 de febrero de 2021, de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del HNDAC, la Carta N° 0128 - 2021 - Ol - HNDAC -
C de fecha 24 de febrero de 2021, de la OfIcina de Logfstica del HNDAC, el Memo N° 055 -
2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 09 de marzo de 2021, del Departamento de Atención 
Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, el Informe N° 495 - 2021 - Ol - OEA I HNDAC - C 
de fecha 18 de marzo de 2021 , el Informe Técnico N° 029 - 2021 - Ol- HNDAC - C de fecha 
22 de marzo de 2021, el Informe Técnico N° 46 - 2021 - Ol- HNDAC - C de fecha 28 de abril 
de 2021 yel Informe Técnico N" 54 - 2021 - OL- OEA I HNDAC - C de fecha 01 de Junio de 
2021, de la Oficina de Loglstica del HNDAC, el Informe N° 203 - 2021 - HNDAC - OAJ de 
fecha 14 de junio de 2021 , de la Oficina de Asesorfa Jurfdica del HNDAC, el Oficio N° 1665 -
2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C de fecha 16 de junio de 2021 (H.R. N° SGR - 009984), de la 
Dirección General del Hosp~al Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao y el Infonme N° 744-
2021 - GRC I GAJ de fecha 05 de julio de 2021, de la Gerencia de Asesoría Jurfdica del 
Goblemo Regional del Gallao; 

CONSIDERANDO: 

I'Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Politlca del Perú modificado por el 
Artículo Único de la ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonom/a polltica, 
N1~MU'eca y administrativa en los asuntos de su competencia ( .. .) La estructura org{mlca 

'ca d estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 

l~:~~or ( .. .)~ concordante con el Articulo 2 de la ley N° 27867, ley Orgánica de Gobiernos 
les, establece que: "Los GoMimos Regionales emanan da la voluntad popular. Son 

p. s s jurldicas de derecho público, con Bu/onemla politice, económica y administrativa en 
suntos su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un 

Pliego Presupuesta/"; 

Que, los Artfculos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de Su salud, la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la Polltlea Nacional de Salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirla en 
forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud. Asimismo, en su Artfculo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 
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Que, el Artículo 13 de la ley N" 27867 -ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional "Es el órgeno normativo y fiscalizador del gobierno reglone/. Le 
corresponden las funciones y atribuciones que se astablecen en le presente Ley y aquellas que 
le sean delegadas ( .. . )~ el inciso bl del Articulo 14 de la misma norma que prescribe Que "El 
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de ecuerdo a lo que 
establece su Reglamento ( .. .) ~ en el inciso al del Artículo 15 de la acotada norma, sei'iala que 
es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional ( .. .)" y 
el Inciso al del Articulo 37 que senala como atribución del Consejo Regional la de dictar "( .. .) 
Acuerdos del Consejo Regiona/~ concordante con el Articulo 3 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: 
"Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley 
de la materia, promoviendo la actividad empresarial regional"; 

Que, el Articulo 39 de la ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala Que: "( .. .) Los Acuerdos del Consejo Regional expresen la decisión de 
este órgano sobre asuntos Internos del Consejo Regional, de inter(¡s público, ciudadano o 
Institucional o declara su voluntad de praclicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional ( .. . )'~ 

Que, medianle Decrelo Supremo N' 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el 
Diario OfICial ' El Peruano', se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sobre la ' Presunción de la calidad de los informes' y 
' Petición de Informes", respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Artículo IV del 
men ionado cuerpo legal, señala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos 
es: '1 .7. Principio de presunción de veracldad.- En la tramitación del procedimiento 
ad inistratlvo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 

inlstrados en la forma prescrita por esta ley, responden a la verdad de los hechos que 
os afinman. Esta presunción admite prueba en contrario·; 

en los ' rales bl y cl del Numeral 8.1, del Artículo 8, del Texto Único Ordenado de la 
, , ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082 -

publicado el 13 de marzo de 2019 en el Diana OfIcial "El Peruano·, disponen que: "b) 
a Usuaria, que es la dependencia cuyas necesIdades pretanden ser atendidas con 

de inada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
~ mula s or otras dependencias, que colabora y participa en la planificación da las 
ontrataciones, y realiza le verificación técnica de tas contrataciones efectuadas a su 

requerimiento, para su conformidad", y Oc) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el órgano o unidad orgánica que realiza las aclividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Enlidad, incluida la gaslión administrativa da ios contratos '~ 

Que, en el inciso bl del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 
30225 - ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones qua afectan la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan al grava peligro da que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencIa sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud~ 
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Que, mediante Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF publicado el 26 de Junio de 2021 en el 
Diario Oflclal ' El Peruano' , se modifica el Reglamento de la Ley N" 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones; 

Que, el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto 
Supremo N° 162 - 2021 - EF, dispone: "Artículo 100. Condiciones pere el empleo de le 
Contratación Directa La Entidad puede contretar directamente con un proveedor solo cuando 
se configure elguno de los supuestos del artrculo 27 de le Ley, bejo las condiciones que a 
continuación se Indican: ( ... ) b) Situación de Emergencra ( .. .) En dichas situaciones, ia Entidad 
contrata da manera Inmediata los bienes, servicios en general, consultarlas u obras, 
estrlctemente necesarios, tento pare prevenir los efectos del avento próximo a producirse, 
como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento 
producido, sin sujetarse e los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro 
del plazo d" veinte (20) dltls hábiltJs siguiMtes de efectuada la enlrtJga dtJl bien, o la primera 
entrega en el ceso de suministros o desde su inste/eción y puesta en funcionemiento en el caso 
de bienes beJo la modellded de llave en meno, o del inicio de la prestación del servicio, o del 
Inicio de 18 ejecución de 18 obra, le Entided reguleriza aquella documentación referida a las 
actuaciones preparatories, el informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de 
la Contratación Directe, le resolución o ecuerdo que la aproeba, asl como el contrato y sus 
requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, 
según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes 
y la resolución o acuerdos antes mencionados. P8ra la r8gular;z8ción de 18 garantfa, 81 plflZo 
puede ampliarse por diez (10) dlas adicionales. ( .. .). "; 

Que, en los Numerales 101 .1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101.1. La potestad 
de aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos Indlcedos en los 
liIera/es e), 9),1J, k), 1) Y m) del numeral 27.1 del artIculo 27 de la Ley". "101.2. La resolución del 
Tlluler de le Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo 
de DirectorIo en ceso de empresas del Estado, según corresponda, que aproabe la 
Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el 
informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de le 
Contrateción Directa" y "101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionados M el numeral 

acadente y los informes que los sustenten, selva la causal prevista en el literal d) del numeral 
1 del artIculo 27 de la Ley, se publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dias 

s si uientes a su emisión o adopción, según corresponda"; 

UI'~~ún el Numeral 168.1 del Artículo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Irá Iones del Estado, establece que: "( ... ) En el caso de bienes, la recepción es 

responsa6 1iad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indique 
en los documentos del procedimiento de selecclón~ 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 cal ificó el brote del 
Coronavirus (COVID - 19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Dlano Oficial ' El Peruano', y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plflZo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 lo siguiente: 
"Declaratoria de Emelflencla Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria 8 nwel 
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nacional, por el plazo de noventa (90) dlas calendario, por la existencia del COVID - 19, 
conforme a las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud 
aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que se requieren CO/1tratar para 
enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente articulo, el mismo 
qUf~ incluya el Seguro SocIal de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzes Armades y 
PoIida Nacional del Pero"; y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma, prescribe 
que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y antidades privadas coedyuvan el cumplimiento de 
esta disposición"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N' 025 -
2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVIO - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre 
Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: 
"Dispóngese que pera las contrataciones de bienes y servicios que realicen les entidades en el 
marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado da la Ley N" 30226, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado madiante Dacreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, Y 
articulo 100 del Reglemento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344 - 201 B - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se efectúa an un plazo máxImo de treInta (30) días hábiles, cuyo 
inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N' 026 - 2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para 
prevenir la Propagación del Coronavirus (COVID - 19) en el territorio nacional. establece el 
Objeto en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto eprober medidas 
adicionales extraordinarias que permllen adopter las acciones praventivas y de respuesta para 
reducir el rIesgo de propegación y el impacto seniterio de le enfermedad causada por el virus 
del COVID - 19, en el territorio nacional, así como coadyuvar e disminuir le afectación a le 
aconomla peruena por elelto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel naciona/~ 

Que, mediante Decrelo Supremo N° 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el 
iario Oficial "El Peruano·, y sus modificalorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de 

'ón y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrenter la Emergencia Sanitaria 
eclarad por Decreto Supremo N' 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara en 

~""....,.,e~n!!:c:!.i,a Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
~~~~a~s prevención y control del COVIO - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan 

. n-Vigllancia, contención y atención de casos del nuevo COVIO - 19 en el Perú" y la 
de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria 

ID oo, Y en su Articulo 2 se Identifica las "Entidades Intemn/entes y Plan de Acción: 
Corresponde al MinisterIo de Selud, allnstl/uto Nacional de Salud y el Seguro Sociel de Salud 
- Es Salud, realizar las acciones Inmediatas desarrolladas en el "Plan de Accl6n-V/gllancia. 
contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" aprobado en el articulo 1 del 
presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Legislativo N" 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en 
los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado 
por el Dacreto Supremo N° 007 - 2014 - SA "; 

Que, con Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecl.lencia del brote del COVID - 19, señala en su Artícul01 "Declaración de Estado de 
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Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) dlas calendario, y disp6ngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afee/an la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVlD - 19~ 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario Oficial ' El Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavinus (COVID 
-19); 

Que, por Decreto de Urgencia N° 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario 
Oficial 'El Peruano', se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
por el COVID - 19; 

Que, la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial 'El Peruano', dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: ''Autorizase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones di reo/as que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27. 1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID -
19, respecto de las contrataclonas que se encuentran pendientes de regularización, asl como 
de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ente el 
Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda~ cuya vigencia se estipula en su 
Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020~ 

Que, mediante Decreto Supremo N" 250 - 2020 - EF publicadO el 04 de setiembre de 2020 en 
el Diario Oficial ·EI Peruano' , se modifica el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones; 

, Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
uevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 

·erno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de 
f c de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N° 000009 de fecha 11 de octubre de 

iante Informe N° 023 - 2021 - DAAH - HNOAC - e de fecha 22 de enero de 2021 , el 
efe del epartamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, solicita al 

Director Ejecutivo de la OfIcina Ejecutiva de Administración, con carácter de urgente, se sirva 
Autoriza el Requerimiento de dos mil cuatrocientos (2,400) unidades de Traje de Seguridad 
Talla "M', necesarios para cubrir la atención de los Pacientes en las Áreas Criticas, 
Hospitalización y Emergencia, ante la Segunda Ola de COVIO - 19, por lo que adjunta las 
respectivas Especificaciones Técnicas, al encontrarse actualmente desabastecido el Almacén 
Central; 

Que, mediante Informe N° 024 - 2021 - DAAH - HNOAC - e de fecha 22 de enero de 2021 , el 
Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, solicita al 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, con carácter de urgente, se sirva 
Autoriza el Requerimiento de dos mil cuatrocientos (2,400) unidades de Traje de Seguridad 
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Talla "L", necesarios para cubrir la atención de los Pacientes en las Areas CrIticas, 
Hospitalización y Emergencia, ante la Segunda Ola de COVID - 19, por lo que adjunta las 
respectivas Especificaciones Técnicas, al encontrarse actualmente desabastecido el Almacén 
Central; 

Que, mediante Informe N° 025 - 2021 - DAAH - HNDAC - C de fecha 22 de enero de 2021, el 
Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, solicita al 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, con carácter de urgente, se sirva 
Autoriza el Requerimiento de dos mil cuatrocientos (2,400) unidades de Traje de Seguridad 
Talla "Xl", necesarios para cubrir la atención de los Pacientes en las Áreas erlijcas, 
Hospitalización y Emergencia, ante la Segunda Ola de COVID - 19, por lo que adjunta las 
respectivas Especificaciones Técnicas, al encontrarse actualmente desabastecido el Almacén 
Central; 

Que, con Acta N° 52 - DG - 2020 de fecha 10 de febrero de 2021, del HNDAC, Acta de 
Reunión, se evaluó Mamelucos y Mandiles de las Tallas "M, l, Xl", pero todas fueron 
rechazadas por no cumplir con las Especificaciones Técnicas requeridas; 

Que, con Acta N° 53 - DG - 2021 de fecha 12 de febrero de 2021, del HNDAC, Acta de 
Reunión Extraordinaria, se evaluó entre uno de los puntos, Trajes de Seguridad Mamelucos de 
las Tallas "M, l Y Xl", del Proveedor lC CONSULTING CORP SA.C., observándose que si 
cumple con las Especificaciones Técnicas requeridas, de las Tallas L y XL; 

Que, con Informe N° 04 - 2021 - 10M - PS - GRC - HNDAC - Ol - UP de fecha 16 de febrero 
de 2021 , el Jefe (e) de Unidad de Programación de la Oficina de logistica del HNDAC, en 
atención al Informe N° 023 - 2021 - DAAH - HNDAC - C, Informe N° 024 - 2021 - DAAH -
HNDAC - C e Informe N° 025 - 2021 - DAAH - HNDAC - C, informa los resultados de la 
indagación de mercado y la determinación del valor estimado, que mediante la evaluación de 
las Especificaciones Técnicas y la presente indagación de mercado, concluye que, el Objeto de 
la Conlratación es la Adquisición Equipo de Protección del Personal (EPP) Traje de Seguridad 
o Mameluco talla l, XL, con un valor estimado de 5/ 115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento 
Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles); 

¿ Que, madlante Informe N° 248 - 2021 - HNDAC - Ol / OEA de fecha 16 de febrero de 2021, el 
Jefe de la Oficina de loglstlca del HNDAC, en atención al Informe N° 024 - 2021 - DAAH -

DAC - C e Informe N° 025 - 2021 - DAAH - HNDAC - C, sollcHe al Director Ejecutivo de la 
. E'ecutiva de Administración, que se sirva otorgar la Certificación Presupuestal con CMN 

38 , para efectuar la Adquisición de Trajes de Seguridad talla L, Xl, (EPP), para el 
\j1i~!$1'Jacional Daniel Alcides Carrión, por el importe de 5/115,149.12; 

, con morando N° 151 - 2021 - HNDAC / OEPE de fecha 19 de febrero de 2021 , el 
Irector Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico del HNDAC, emite la 

aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000058, según el 
siguiente detalle: 

,.. INFORME ti" CONCEPTO 
CCP RB. EG MONTO ti" 

248-2021 - ADQUISICION DE TRAJES DE SEGURIDAD 
1 HNDAC-OL TALlA M, L, XL 58 DyT 2.3.18.21 115,149.12 

/CEA (Tipo de Selección: Licitación Pública) 
TOTAL SI 115149.12 
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Que, mediante Carta N° 0128 - 2021 - OL - HNDAC - C de fecha 24 de febrero de 2021, la 
Jefe de la Oficina de Logistlca del HNDAC, notifica la Buena Pro - Contratación Directa NO 04 -
2021 - HNDAC "Adquisición de Equipos de Protección (EPP) Traje de Seguridad o Mameluco 
en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19· I Item Único, a la Empresa LC 
CONSULTING CORP SA.C. con R.U.C. N° 20606130199, Y que en cumplimiento con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 008 - 2021 - PCM que prorroga la emergencia sanitaria 
desde el 01 de febrero de 2021, deberá proveer el bien ofertado bajo las condiciones y plazos 
establecidos en las especificaciones técnicas; 

Que, con correo electrónico de fecha 24 de febrero de 2021, el Analista de la Oficina de 
Loglstlca del HNDAC, notifica la Buena Pro - Contratación Directa N" 04 - 2021 - HNDAC 
"Adquisición de EqUipamiento de Protección (EPP) Trajes de Seguridad o Mamelucos en el 
Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19 para el HNDAC", a la Empresa LC 
CONSULTING CORP S.A. C., adjuntando la Carta N° 0128 - 2021 - OL - HNDAC - C. 
Asimismo, la Empresa LC CONSULTING CORP S.A. C., responde mediante correo electrónico 
de fecha 25 de febrero de 2021 que eceptan la Buena Pro; 

Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 1040 de fecha 25 de febrero de 
2021, la Empresa LC CONSULTING CORP SAC., ingresó al Almacén Central de la Oficina de 
Logística del Hospital Nacional Daniel A1cides Carrión del Callao, 2400 unidades de Mameluco 
Descartable Talla L Stell Guard XL L T. FCL20201115 y 2400 unidades de Mameluco 
Descartable Talla XL Stell Guard XL LT. FCL20201115, el 25 de febrero de 2021; 

Que, mediante Acta de Entrega Confonnidad, de fecha 25 de enero de 2021, se deja 
constancia Que Empresa LC CONSULTING CORP S.A.C. con Guía de Remisión ElectrÓnlca
Remitente EGOl - 1040, ha entregado material en el Almacén Central del HOSPITAL 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION del Callao, según se detalla a continuaciÓn: 

CANTIDAD DESCRlPCI N MARCA TALLA PROCEDENCIA LOTE 
MAMELUCO 

2400 DESCART ABLE DE STEELGUARD L CHINA FCL20201115 
PROTECCiÓN 
MAMELUCO 

DESCART ABLE DE STEELGUARD XL CHINA FCL20201115 
PROTECCiÓN 

,1 Empresa LC CONSULTING CORP S.A. C., emilió la Garantla del Producto, de fecha 25 
fe ero de 2021, según Gula de RemisiÓn ElectrÓnica - Remitente EG01 -1040, a favor del 

ospita clonal Daniel Alcides Cerrión, por la cual declara que los productos Que se detallan 
a conlinuacl n, son nuevos y que cumplen con los términos requeridos en las especificaciones 
técnicas, por lo Que otorga la garantla por 12 meses a contar a partir de la entrega de los 
productos: 

IITEM UM CANTIDAD DETALLE 

1 UNIDAD 2400.00 MAMELUCO DESCARTABLE DE PROTECCION STEELGUARD TAULA 
L LT. FCL20201115 

2 UNIDAD 2400.00 
MAMELUCO DESCARTABLE DE PROTECCION STEELGUARD TAULA 
XL L T. FCL20201115 

Que, la Empresa Le CONSULTING CORP S.A.C., emitió la Factura Electrónica N° E001 - 666 
de fecha de emisión 25 de febrero de 2021, a nombre del Hospital Nacional Daniel Alcldes 
Carrión, por la adquisición de 2400 unidades de Mameluco Descartable Talla L Stell Guard y 
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2400 unidades de Mameluco Descartable Talla XL Stell Guard, por un monto total de S/ 
115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles), según Gura de 
Remisión Electrónica - Remitente EGOl - 1040; 

Que, a través de Carta S/N de fecha 04 de marzo de 2021 , la Gerente General de la Empresa 
lC CONSULTING CORP S.A.C., solicita a la Oficina de loglstica del HNDAC, que genere la 
Orden de Compra. al haber sido ganador de la Buena Pro, según Carta N° 0128 - 2021 - Ol -
HNDAC - C de fecha 24 de febrero de 2021 ; 

Que, mediante Formato N° 30 de Conformidad Bienes o Suministro de Bienes de fecha 08 de 
marzo de 2021, el Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del 
HNDAC, da conformidad de la prestación de suministro de bienes entregados por la Empresa 
lC CONSULTING CORP S.A.C., de Mameluco Descartable talla "L" y "XL", por un monto total 
de S/ 115,1 49.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles); 

Que, la OfIcina de Logistlca del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, generó la 
Orden de Compra - Gula de Internamiento N° 0000149 de fecha 05 de marzo de 2021, con N° 
Exp. SIAF 1252, a favor de la Empresa LC CONSULTING CORP S.A.C; 

Que, por Memorando N° 425 - 2021 - Ol - OEA / HNDAC - C de fecha 05 de marzo de 2021, 
la Jefe de la Oficina de loglstica del HNDAC, solicita al Jefe del Departamento de Atención 
Ambulatoria y Hospitalización, remita los Informes Técnicos Complementarios para sustentar 
las Contrataclonas Directas por Emergencia en vla de regularización solicitadas por su jefatura; 

¡¡Iue, mediante Memo N° 055 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 09 de marzo de 2021, el 
fe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, emite Informe 

ico Complementario para sustentar las Contrataciones Directas por Emergencia en vla de 
~!lztiCl!6~n!o, concluyendo lo siguiente: 

n base a lo analizado, en el marco de la pandemia COVID - 19 que asola nuestro 
pais y leniendo en cuenta que es el Gobierno Regional del Callao con la Resolución 

'ecutiva Regional IV" 075 - 2020 de fecha 07 de abril de 2020; ha designado para la 
atenci6n prioritaria de los pacientes enfermos por la pandemia COVID - 19 en la 
Regi6n Callao al Hospital Daniel Alcldes Cerrión, es neceseria la contratación para la 
adqulslci6n de Equipamiento de Protección de Parsonal (EPP) Respiradores N 95, 
Camas camillas multipr0p6sitos, mandiles y mamelucos descarlables que 
proporcione como mínimo la misma proteccl6n, para el uso por parte de los 
trabajadores de la salud que atienden a los pacientes enfermos con la pandemia 
COVID-19. 

2.2. La contratación para la adquisición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) 
Respiradores N 95, camas camillas, mandiles y mamelucos descartables que 
proporcione como mlnimo la misma protección, para el uso por parle de los 
trabajadores de la salud que atienden a los pacientes enfermos con la pandamia 
COVID - 19, se encuentra en conformidad con lo señalado en el numeral 19 de la 
"Guia de Orientaci6n Contrataci6n Directa bajo Situación de Emergencia" elaborada 
por el Organismo SupeNisor de las Contrataciones - OSCE. " 

Que, por Informe N° 452 - 2021 - Ol - OEA - HNDAC - e de fecha 12 de marzo de 2021 , la 
Jefe de la Oficina de loglsUca del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva 
de Administración, la Modificación del Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional 
Daniel Alcldes Carrión del Callao, para la inclusión de tres (03) procedimientos; 

8 



\ 

Que, con Informe N° 073 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 16 de marzo de 2021, el Jefe de la 
Oficina de Asesorla Jurldica del HNDAC, informa al Director General, que considera viable 
modificar el Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión V.3 
correspondiente al año fiscal 2021 , debiéndose incluir el procedimiento de selección 
'Adquisición de Cama Camilla Multipropósito en el Marco de la Emergencia COVID - 19', la 
'Adquisición de Equipo de Protección (EPP) traje de seguridad o mameluco en el Marco de la 
Sltueción de Emergencia COVID - 19' Y la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) 
Mandiles Descartables en el Marco de la Situación de Emergencia eOVID - 19', tal como se 
detalla en el Anexo N° 01 del Informe N" 452 - 2021 - Ol - OEA - HNDAC - C; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 043 - 2021 - HNDAC - DG de fecha 16 de marzo de 
2021, se resuelve: "(oO.) MODIFICAR el Plan Anual de Contra/aciones del Hospital Nacional 
Deniel Alcides Cerrión del Calleo para el Ejercicio RscaJ 2021 (Versión 03); debiendo incluir los 
siguientes procedimientos de selección: Contre/eción Direc/a para la "Adquisición de Cama 
Camilla Mul/lpropósito en el Merco de la Emergencia COVID - 19~ la ContratacIón Directa para 
la "AdquisIcIón de EquIpo de Protección (EPP) traje de seguridad o mameluco en el marco de 
la situación de emergencIa COVlD - 19' Y la 'Adquisición de Equipo de Pro/ección (EPP) 
Mandiles descartables en el marco de la situación de emergencia COVlD - 19'; detallado en el 
Anexo N" 01, que forme parte in/egrenta da la presente resolución (oO.) ~ 

Que, por Memorando N° 410 - 2021 - Ol - OEA 1 HNDAC - C de fecha 16 da marzo de 2021, 
el Jefe de la Oficina de loglstlca del Hosp~al Nacional Daniel Alcldes Carrlón del Callao, 
solicita al Coordinador del Equipo de Almacén informar sobre las Órdenes de Compra N° 
0000011 - N° 0000149 - N° 0000161 Y N° 0000168, correspondientes a la Contrataciones 
Directas del 2021; 

Que, con Informe N° 96 - 2021 - EAC - Ol - HNDAC de fecha 17 de marzo de 2021 , el 
Coordinador del Equipo de Almacén de la Oficina de loglstica del Hospital Nacional Daniel 
Alcides Carrlón del Callao, Informa sobre las Órdenes de Compra N° 0000011 - N" 0000149 -

t 0000161 Y N° 0000168, correspondientes a la Contrataciones Directas del 2021 ; indicando 
ue las especificaciones técnicas se encuentran en los expedientes originales de las órdenes 

compra, en atención al Memorando N° 410 - 2021 - Ol - OEA I HNDAC - C; 

''''''' ~",_-..J..""orme N° 495 - 2021 - Ol - OEA I HNDAC - C de fecha 18 de marzo de 2021, el 
íla Oficina de loglstice del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva 

inistración, la Aprobación del Expediente de Contratación del Procedimiento de 
S cció r Contratación Directa para 'Adquisición Mamelucos Descartables en el Marco de 

Situación de Emergencia COVID - 19"; 

Que, con Formato N° 02 Solicitud y Aprobación de Expediente de Contratación, Numeral 1, 
Número 004 - 2021 - GRC I HNDAC I Ol de fecha 18 de marzo de 2021 , el Director Ejecutivo 
de la Oficina Ejecutiva de Administración en base a lo dispuesto en el numeral 6.4. del Art. 6° 
del Reglamento de la ley N° 30225, ley de Contrataciones del Estado, aprueba el Expediente, 
"Adquisición de Protección Personal (EPP) Trajes de Seguridad o Mamelucos en el marco de la 
sruación de emergencia eOVID - 19' por el monto de 51115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento 
Cuansnta y Nueve con 12/100 Soles), considerando que la información consignada en la 
solicitud se ajusta a las disposiciones de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

Que, mediante Informe Técnico N° 029 - 2021 - Ol- HNDAC - C de fecha 22 de marzo de 
2021, el Jefe de la Oficina de loglstica del HNDAC, emite Informe Técnico, concluyendo que 
es necesario realizar la regularización de la Contratación Directa bajo causal de sruaclón de 
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, denominado "ADQUISICiÓN DE 
EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL (EPP) TRAJES DE SEGURIDAD O MAMELUCO", 
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por el monto total de S/115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 
Soles), cuya prestación fue realizada por la Empresa lC CONSULTING CORP SAC., 
Identificada con R.U.C. N° 20606130199, dicha contratación está enmarcada en el Decreto 
Supremo N° 044 - 2020 - PCM y Decreto Supremo N° 031 - 2020 - SA, la misma que de no 
ejecutarse pondrfan en grave peligro la salud del personal del Hospital Nacional Daniel Alcides 
Cerrión, y conforme al Decreto de Urgencia N° 025 - 2020 su regularización es dentro del plazo 
máximo de 30 dfas hábiles. Asimismo, recomienda que, la Oficina de Asesorfa legal emita el 
Informe legal y el Titular de la Entidad la Resolución que aprueba la Contratación Directa bajo 
causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos antes indicada; 

Que, con Informe Técnico N° 46 - 2021 - Ol- HNDAC - C de fecha 28 de abril de 2021 , el 
Jefe de la Oficina de logfstica del HNDAC, emite Informe Técnico, concluyendo que es 
necesario realizar la regularización de la Contratación Directa bajo causal de situación de 
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, denominado "ADQUISICiÓN DE 
EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAl. - TRAJES DE SEGURIDAD O MAMELUCO", por el 
monto total de $/115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles), 
cuya prestación fue realizada por la Empresa LC CONSULTING CORP S.A.C., identificada con 
R.U.C. N° 20606130199, dicha contratación está enmarcada en el Decreto Supremo N° 044 -
2020 - PCM y Decreto Supremo N° 031 - 2020 - SA, la misma que de no ejecutarse pondrian 
en grave peligro la salud del personal del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, y conforrre 
al Decreto de Urgencia N° 025 - 2020 su regularización es dentro del plazo máximo de 30 dfas 
hábiles. Asimismo recomienda que, se remita el presente inforrre con sus anexos a la Oficina 
de Asesoría Jurídica, a fln que elabore su respectivo Inforrre Legal sobre hechos suscitados, 
acto seguido se apruebe la Contratación Directa N° 004 - 2021 - HNDAC "ADQUISICiÓN DE 
EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL - TRAJES DE SEGURIDAD O MAMELUCO ANTE 
EL BROTE DE LA SEGUNDA OLA COVID - 19", de acuerdo al siguiente detalle: Empresa lC 
CONSULTING CORP SAC., identifICada con R.U.C. N° 20606130199, Y un valor estimado de 
SI 115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles); 

Que, con Memorando N° 188 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 15 de abril de 2021 , el Jefe de 
I Oficina de Asesoria Juridica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina 

ec Iva de Administración, sobre las observaciones de los expedientes de Contrataciones 
DI s remitidas con el Informe N° 570 - 2021 - HNDAC - Ol / OEA; 

a raye del Memorando N° 213 - 2020 - HNDAC - OAJ de fecha 21 de abril de 2021, el 
la ficina de Asesorla Jurldlca del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la 

cutiva de Administración, que se tomó conocimiento del Informe N° 839 - 2021 -
I OEA, por lo que solicita ordene a quien corresponda, subsane las 

aCiones presentadas mediante Memorando N° 188 - 2021 - HNDAC - OAJ; 

Que, mediante Informe N° 991 - 2021 - HNDAC - Ol I OEA de fecha 30 de abril de 2021, el 
Jefe de la Oficina de logística del HNDAC, se dirige al Director Ejecutivo (e) de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, en atención al Memorando N° 213 - 2020 - HNDAC - OAJ, Y 
posterior a la subsanación del informe, remite los expedientes de Contrataciones Directas, los 
mismos que se encuentran con la documentación pertinente y establecida en el SEACE para la 
aprobación por parte del Gobierno Regional del Callao; 

Que, con Memorando N° 243 - 2021 - OAJ - HNDAC de fecha 07 de mayo de 2021, el Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurldica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, que en atención al Informe N° 991 - 2021 - HNDAC - Ol / OEA, 
se observa que no se ha realizado la subsanación y precisiones que se solicitó mediante 
Memorando N° 186 - 2021 - HNDAC - OAJ; 
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Que, con Informe Técnico N° 54 - 2021 - OL- OEA I HNDAC - C de fecha 01 de junio de 
2021 , el Jefe de la Oficina de Logfstica del HNDAC, emITe Informe Técnico, en atención a las 
observacfones formuladas mediante Memorando N° 188 - 2021 - HNDAC - OAJ, vierte las 
siguientes conclusiones: 

" 4.1. De las Observaciones formuladas por la Oficina da Asesorls Jurldlcs, se tiene que 
cada una da el/as ha sido desa"ol/ada en el presente informe, acompañada de los 
documentos qua lo sustantan y obran en el expadiente da contratación directa, por lo 
que no se daberie poner mayor dificultad y proseguir con la regularización 
c=espondiente, a través de acto resolutivo que determine la aprobación del 
expediente de contreteclón por parle del titular de la entidad, conforme /o precisa la 
ley. 

4.2. Del Oficio ti" D000244 - 2020 - OSCE - DTN, de la Diracción Técnico Normativa dal 
OSCE, concluya que: "8 Titular da la Entidad pueda aDCobar la raquladzación de la 
contrataeí6n djrecta por Situación dtt 9WfICoonc/a, una vez vancjdo el plazo, aÚn si el 
plazo de JO días hubiese transcurrido, debiendo la entidad cumplir igual con la 
regularización, sin oeriuicio del deslinde de responsabilidades por Incumplimiento da 
realizar dicha regularización legal, maxime aÚn si el proveedor realizo la entrega del 
bien y/o servicio. 

4.3. El órgano encargado de las contrataciones comunica de las acciones adoptadas para 
la regularización del expedienta de contratación N° 004 - 2021 - HNDAC, habiendo 
cumpljdo con las actuaciones praparatorias es/ablecldas por la Ley de Contrataciones 
y su reglemento para ser elevado al GORE:C, para su aprobación y posterior registro 
al SEACE:, conforme se aprecia del expediente y de la aclaración de las 
observaciones formuladas por l/il Oficin/il de Asesoría Jurídica .• 

Que, a través del Informe N° 203 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 14 de Junio de 2021, la 
Oficina de Asesoría Jurídica del HNDAC, concluye que considera que resulta viable la 
Contratación Directa N° 004 - 2021 - HNDAC para la "Adquisición de Equipo de Protección 
(EPP), Traje de Seguridad o Mamefuco en el Marco de la Situación de Emergencia COVID -
19', por el monto de SI 115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 
Soles), en virtud al Informe Técnico N" 54 - 2021 - OL- OEA I HNDAC - C de fecha 01 de 

",junio de 2021, elaborado por la Oficina de Logfstica, por situación de Emergencia, 
nteclmlento Catastrófico, se encuentra en el marco de lo establecido en el Reglamento de 
y de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y 

..h~'1i.. __ ·o por Decreto Supremo N° 377 - 2019 - EF, el Decreto de Urgencia N° 025 - 2020 Y 
o un' do NO 011 - 2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 2020 emitido por el Organismo 

, or de las Contrataciones del Estado; 

ue, por iclo N° 1665 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C de fecha 16 de junio de 2021 (H.R, 
N" SGR - 009984), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, 
remHe al Gobernador Regional, el Informe N° 203 - 2021 - HNDAC - OAJ, con la finalidad de 
solicitar la aprobación del Proceso de Selección por Contratación Directa N° 004 - 2021 -
HNDAC para la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) Traje de Seguridad o Mameluco 
en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19", mediante Acuerdo de Consejo 
Reg ional del Callao, por situación de Emergencia, por la Causal de Acon1eclmlento 
Cetastrófico, en el marco del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificado por Decreto Supremo N° 377 -
2019 - EF, el Decreto de Urgencia N" 025 - 2020 Y el Comunicado N° 011 - 2020 del OSCE 
de fecha 26 de abril de 2020 emitido por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado; 
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Que, a través del Informe N° 744 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 05 de julio de 2021, el Gerente 
de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, señalando que, 
por lo antes expuesto y contando con Informe Técnico N° 46 - 2021 - OL- HNDAC - C de 
fecha 28 de abril de 2021 y el Informe Técnico N" 54 - 2021 - OL- OEA / HNDAC - C de fecha 
01 de junio de 2021, emitidos por la Oficina de Loglstica del Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión y el Informe N° 203 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 14 de junio de 2021, emitido por 
la Oficina de Asesorla Jurldica del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, este Despacho es 
de opinión que: resulta procedente la CONTRATACiÓN DIRECTA N° 004 - 2021 - HNDAC 
PARA LA "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN (EPP) TRAJE DE SEGURIDAD O 
MAMELUCO EN EL MARCO DE LA SITUACiÓN DE EMERGENCIA COVID - 19" por la 
suma de 5/115,149.12 (Ciento Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 12/100 Soles) en vla 
regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema 
Nacional de Salud, de conformidad al Uteral b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acápite bA) del Literal b), del 
Articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344 - 2018 - EF, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para que 
de acuerdo a sus facu ltades conferidas en el Literal s, del ArtIculo 15 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al Numeral 101 .2 del Articulo 101 del 
Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
344 - 2018 - EF, se proceda, de asl considerarlo, con la aprobación correspondiente de la 
Contratación Directa señalada~ 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la 
autoridad técn ica en materia de formulación e implementación de la Polltica Nacional y del 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 
2014 - 2021 , aprobado por Decreto Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el 
Glosario de Términos del Compendio Estadlstico 2018 INDECI, se concibe como desastres 
naturales a aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geofísico y biológico, incluyéndose 
en esta última categorla a las pestes, epidemias e infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
e I materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procadlmental , 

unción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
lo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el 

. Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
"-J!ti!{b¡lmid por lo dispuesto en la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 

~~~~orias y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley 
I de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 

Regional; 

Que. por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de Administración 
Regional, por UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

1, Recomendar al Consejo Regional aprobar la Contratación Directa N° 004 - 2021 - HNDAC, 
para la "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN (EPP) TRAJE DE SEGURIDAD 
O MAMELUCO EN EL MARCO DE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA COVID -19", por 
la Suma de 5/ 115,149.12 (Ciento Quince Mil CIento Cuarenta y Nueva con 12/100 
Soles) en vla de regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el 
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ente rector del Sistema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 
del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, en concordancia con el 
acáplte b.4) del LHeral b), del Articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificatorias, 
debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades 
conferidas en el Literal s, del Articulo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria y de acuerdo al Numeral 101 .2 del Articulo 101 del Reglamento de Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y 
mOdifICatorias, solicitada por el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao de la 
DIRESA CALLAO, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente. 

2. Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto 
del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 
servicios que realican las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 dal Texto Único 
Ordenado de la Ley IV" 30225, Ley de ContratBclones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo IV" 082 - 2019 - EF, Y artículo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para 
alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa en un 
plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo preVisto 
en dicho Reglamento· y modificado por el Decreto Supremo N° 162- 2021 - EF. 

3. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Cerrión del Cellao de la DIRESA CALLAO, establezca las 
responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente 
expediente, debiendo informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

4. Precisar que, en virtud del principio de Buena Fe y Presunción de Veracidad que rigen las 
Contrataciones del Estado, la Comisión de Administración Regional, recomienda que el 
Consejo Regional debe asumir que los estamentos competentes de esta Entidad Pública le 
proporcionan información que se ajusta a la realidad y que es correcta, debiendo proceder 
conforme a ella. Sin embargo, se prescribe que dicha información, es de naturaleza juris 
tantum por tratarse de una presunción que admite prueba en contrario y, por tanto, podrá 
ser objeto de fiscalización y control posterior por los órganos y organismos 
correspondientes, toda vez que el Consejo Regional aprueba la contratación directa en vla 
de regulación, mas no da validez ni avala el procedimiento de adquisición (Actos 
preparatorios y Ejecución Contractual). 

5. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

I GOBIERNO R 

13 


